
TOWNTECH S.A 

Ciudadela Adace Calle B 44 201 y calle cuarta 

Teláfono 2399661 

Guayaquil 07 de Noviembre del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cludad.- 

  

De mis Consideraciones: 

Yo Ramón Olmedo Velásquez Santos con cedula de identidad * 0908887458 

representante legal de la Compañía TOWNNTECH S.A según expediente + 118042, estoy 

entregando la siguiente información: 

El Formulario de actualización de datos y 

Solicitud de acceso y declaración de responsabilidad. 

Así mismo autorizo al señor Carlos Coba Alvarez con cedula de identi 

para que realice los tramites respectivo.     Agradeciéndole de antemano, y esperando una repuesta favorable, 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUI 
Deconformidad con la facultad que me confiere el 

Atentamente Númeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial DOY FE 
que la fuma y ¡UE:ica que antecede es similar a la 
fotoftx pia te lu Cugua de Ciudadanía que corres- 

pode a: U OSQUIZ Sant Lamon Ol. 
TAMOS TALA + 

    

ce hacionailid. , número —— 

mo ORBE 
Cu y aquit, ENE IN 

       

      

Dr. falo Pan Tnodd. 
Notario Pública Décimo Sexto 

dei Givicó Guayaquil 

 



CARTA DE CESION 

Yo Ramón Olmedo Velásquez Santos con cedula de identidad it 0908887458 

representante legal de la Compañía TEKOCSA S.A, Según Registro Único de 

Contribuyente? 0992269391001, Cedo gratuitamente a la Compañía TOWNTECH S.A 

según R.U.C $ 0992405430001, cuyo representante legal es el señor Ramón Olmedo 

Velásquez Santos con cedula de identidad 4 090888745-8, para que puede ocupar el 

espacio del inmueble ubicado en la Ciudadela Adace Calle B + 201 y calle cuarta , con 

teléfono $$ 2399661    

      

Atentamente 

    

  

Ramón Velásquez San 

Gerente General 

NOTATIA DECIMO SEXTA DE GU ¿ 
rn AY AQU: de cos formidad con la facultad que me Co A die at 9 del ártículo 18 de la Ley Notarial DOY FE Que la firma y rúbrica que antecede es sirzilore 4 ta de la Cédula de Ciudadania que corresponden 

a:-Lmcá_ Omedo Enrique, Gela=guez. Sants 

de Nacionalidades. Gio Únaes pu, A bed A 
o y quil, 13.NOv 2012 o 

  

    

    


